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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la 

información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se 

contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición pueda 

perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo queresulta necesario clasificarlas 

observando las formalidades que establece la Ley de JransJatencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus a~ticulos 49 fracción VIII, 

122, 135 143 y 149, así como los establecido enlo~ Line¡r\llientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

versiones públicas. 

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN, IJE LA ELABORACIÓN. Sí las documentales 

públicas contienen informa<,::ión clasificada como confidencial, es dable de acuerdo a las 

disposiciones legales, elaborar una versión pública, la cual debe ser avalada por el 

Comité de Transparencia, y emitir el acuerdo de clasificación respectivo previo a la 

entrega de la información a la r_ecurrente. 

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados 

deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que 

considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que 

establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del 

acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, 

de lo contrario de consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17)de mayo de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motiyo del recurso de revisión 
' 

00728/INFOEM/IP/RR/2017, promovido po  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede 'a'dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

A,NTE<;:EDENTES 

l. El día trece (13) de febrero;de dos mil diecisiete,  ante 

el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentóla' s¿licitud de información pública registrada con el número 

00034/METEPEC/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"SOLICITO que me muestre en digital por este mismo medio y en versión pública, la 

información contenida en el disco número 4 correspondiente al informe mensual de 

Diciembre de 2015, mismo que se remitió a más tardar el 02 de febrero de 2016; así como 

el informe mensual de diciembre de 2016 mismo que se remitió a mas tardar el 01 de 

febrero de 2017, de acuerdo a los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 

que emite el Osfem. ". (Sic) 
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• Señaló como modalidad de entrega de la información: a tr\lvés del SAIMEX. 

2. En fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil diecisiete, el SUJETO 

OBLIGADO, requirió una solicitud de aclaración manifestando lo siguiente: 

"Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se]e req¡dere para que dentro 

del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparen:ia.y Ac~é~o a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, y en ~el.ación, a su solicitud con número de 

folio 00034/METEPEC/IP/2017 mediante. la cu~l requiere: "SOLICITO que me 

muestre en digital por este mismo medip y en versi61/ pública, la información contenida 

en el disco número 4 correspondiente al informe mensual de Diciembre de 2015, mismo 

que se remitió a más tardar el ~J de febtero de 2016; así como el informe mensual de 

diciembre de 2016 mismo 'que se re1nitió a mas tardar el 01 de febrero de 2017, de acuerdo 

a los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual que emite el Osfem. ". Se le 

solicita respetu.osa.1itentei • Aclare a que se refiere cuando señala "disco número 4 

correspondiente !llinforme mensual de Diciembre de 2015" • Precise a que 

informes mensuales se refiere. Lo anterior con la finalidad de estar en posibilidades de 

atender eficientemente su requerimiento. 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se 

tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos 

para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del 

artículo 44 de la Ley invocada." (sic) 
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3. Para tal efecto el día veínte (20) de febrero de dos mil diecisiete la particular 

presentó su aclaración, señalando lo siguiente: 

"De acuerdo a lo que se11ala el artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México, se entiende por Informe Mensual: Al .documento que 

mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior d.e Fisca.lización de la· 

Legislatura, las Tesorerías Municipales. Es decir me refieri/al discón¡ilnero cuatro, de 
', ' i 

los seis que se generan, conforme a los Lineamientos pám la Integración del Informe 

Mensual Municipal, emitidos por el Órgano Superior de,fiscalización del Estado de 

México, mismos que precisan la informaciór¡ qÍle deberá esttr contenida en los informes 

que se remiten mensualmente a ese Órgano Fiscalizador. Por su atención, Gracias." 

(Sic). 

4. El día catorce (14) dé marz~ de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud adjuntando 3 archivos 

denominados "JMM034IP17.PDF"; "JMM034IP17ac.PDF"; "anexos.rar", en los 

siguientes términos; 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 53, Fracciones: ll, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

• "JMM034IP17.PDF": 
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Metepoc, México, a 13 d,~ marzo de 2017 
Olic\o No. UT/MET/0147/2017 

C.  .1 

PRESENTE 

I 
Me refioro a la solicitud do Información qu,:, Ingresó a travós del Sistema de¡ Acce¡so " la 
lnformución · Mexlquense (SAIMEX) marcada con el número . de follo 
00034/MEíEPEC/IP/2017, en fa requirió: ! 

i 
•S()l..tCITO que n<w: mvl:4'.rq en dl9tt;.1f por est~ mismo me<lío y en ve1sl6n ¡:iúbllt..(t' 111 Jnforir,.;id_~ c;ont~Jd,1 ,:in _!JI 
di~o 11i,írnen;> 4 c~respcndlrnto al lrlorme mensual de Oit:.lembte de 201Sr !l'llSf11(J 1uo si: rem!f.~_;,a m~s tardar el 02 
da fct«:iro dn 2016; ast como <!l lnfoi.~l(! men$1,Jlil dé 1;Udcmbre de lOtó mtsmo qua,soJ\'lmlUÓ a.('.ali tardar C!I 01 de 
fol:<cl"Q de iOJ.1, do_acvcrdo a los UoeafM:!nt{IS pata lo!J Jnti:,¡¡rM~n del Jníc;,rm~J~<.:n~,;¡ QIJlt_emlt{? '9srGm/'($ÍC) 

\\ t _j . ,":· -.,_''·, 

Misma que fuo analizada, en virtud do lo cual y provia con~·u.Ji~ cqn. el. <orrewondienl<l 
servidor público habilitado de la administr<1clón P',)blllrn' [m9niclpal, me pormito 
manifestar lo siguiente: · / i \ .... j · , 

• Se ad.Junta v.ersión público do la nómi.na genor .. al·l.dÍJ.I 01 .. ,". \ 15~el .. mos e.le d. iciomb.ro do 
los años 2015 y 2016 y nómina general dol 16. al ~1 del mes ~fe diciembre de los ar'ios 
2015 y 2016. (dichas nóminas contienen tainbion las remum¡raclones de mandos 
medios y superiores). ··...... ¡ j I 

• Se adjunta vorsión ptibllc<1 de. los ,t~ortesd13 altas y baja si del personal, relativos a 
diciembre 2015 y 2016. ..··. ·.. . \ \ .,·' , • 

• Se adjuntan form<1tos do colJi~/obantJs fisqiles digitales pir lnternót por concepto 
de honorarios relativos a (liciémbre 2015 y 2016. j' 

• Se adjunta tabulador cié '~~eldot!orrospondientes a diclemb e 2015 y 20l6 

• Se adjunta ve¡sión;públlc!J'de la dispersión do nómina rel tivu a didornbre 2015 y 
2016. ., , , 

RQmito a usted el acuerdo de clasificación emitido por el 
1
omilé de lransp.ironcla 

mediante el cual ordoóa la entreg~ do la doc1,1rnentacl6n en vers ón pública. 

En el caso espoclfico de los comprobantes fiscales digitales p r Internet por concepto 
do nómina del 01 al 15 d,;,I mes·do dlciembro de los años 2. 15 y 20'6, así como la 
correspondiente del 16 al 31 del mes del mes de diciombre de los años ,2015 y 2016, el 
servidor públicq habilitado da cuenta q1,1e la información lf'.¡ue usted solicita esta 
concentrada en 3,708 y 7,246 fojas útiles por uno solo de sus lapos, rnsp(,ctlvamerito, las 
cuales contl.,nen datos pcrsonal~s y que deberán ser testad"s en curnpllrnlent.o c1 la 
resolución del Comité de íransparencla modiante la cual drdcma la. entrega do la 

. ' 1 ' 
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":2017, Aflo del Centen~rlo ¡;i(! los CoMtllUclones Mex/co,111 y Moxlquons¡~ c)o 1917" 

documentación en versión pública. y posteriormente digitalizadas. Es por ello que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 148 del Código Financiero del tStil,do de México y 
Municipios, li.l información roli.ltiva a la nómina dol 01 al 15 do dl~iombro tí1ln<,\ un costo do 
$7,159.06 (siete mil ciento cincuenta y nueve pesos 06/100 M.N.), y lo corre,spondiente a 
la nómina dol 16 al 31 dol mos do diciombro tiene un costo ,do $13,918.06 (troce. mil 
Mveciento_s setenta y ocho pesos 06/100 M.N.). 

Expuesto lo antorior, so la informa quo debora acudir a la Unicfad ~lo Tran.sparnncia do 
este sujeto obligado ubicada en Vlllada No. 415 (Ploza t..os :Alcofrace:s). ¡ primer piso, 
Barrio Santiaguito. Motqpo,;, México, on di'as tióbilos en un hor<1ri? d~ ~;op ,¡ 18:00 horas, 
a efecto de recoger su orden de pago. posteriormente del:)erá: acu(;lir á reqllzar el pago 
en la c¡¡já de la 'Tesorería Municipal ubicada dantro do la ofl~lnaj{,le{Hogislro: Civil 01 en la 
calle Vilfada No. 415, Barrio Santiaguito, Motopoc, México, qle{ntél í~aja, · 

Una vez realizado el pago, la Unidad de Transparcnclé),I~ l~forn;á;á el t1la7,o dentro del 
cual se le hará ontrega de la información digit!.ili1.,iel~. conforme a ¡a horrnativiclad 
vigonto. e( \'\ ) J · ¡ · 
Lo antorior on cumpllmionto a lo establecid$On '1os ~r\fculos 1~, 50, 51 y '53, de la Ley de 
Twnsriarencla y Acceso a la l11forrnaclón Pública de'!Éstado de Móxico y Muhidpios. 

,:,_ ·, " ' '· ¡ 

''.·.,.·:,_:-._ .,·-._ i . : 

So hace do su conocimiento el d?rocho que ·tiena do acuerdo: con lo 01,tablocido 011 ol 
articulo 177 do la Loy do Transpare,ncia,YAcceso a la Información Pública qel Estado de 
México y Municipios. · · · · 

Sin otro particular, reciba uó cordi/il:saludo . 
• ,' .; ,j 

ATENT:MeNYe/! . ,.l 
r ~Á . .# . . : UNIDAD o~· L/,_,r;;,~ ' tRAN 
LIC. VERONICA MARTINEZ TOIRf~ES : _ SPARENCIA 

.JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA .-, ·- -

• "JMM034IP17ac.PDF": 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPAREN.Í:IA 
PAllA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓ~ 

' Siendo las 12:00 horas del dfa 8 de marzo·del año 2017 sé reunJoron en e,'\ Salón d(1 Prosldontcs do 
esto H. Ayuntomicnlo do Mctcpcc, Estado <;:le México, sito en Viltada No. 37(, Bar,io dül Espíritu Santo, 
Colonlo Centro, Motcpcc, l=:stado do Móxico. los Integrantes del Comité de Tr('lnsp~rcncia: Zcnón 
Soto Romero, Consejero Jurídico Municipal y Presidente do! Comitó; Ale¡ondr'o Al.ia~ Lar,1 T.crrón. 
Socrotnrlo del Ayuntamiento, Faustlno Solda,,a Oorantcs, suplcnto dol Cqntralor M .. 1rnclpal; Vicente 
Amonclo Sáncho2 ortrz, Suplento de la Directora de Administración y Ver1n1ca Marlfne:z Torres, Jefa 
do la UniQad de Transparoncla, para lo slgu1ontc: 1 , 

1 
Analizar la propuesta do versión pUbllca remitid~ mcdlantc oficio: TM/Sl/0437/201? do la Tesorería 
Munlclpal relativa o la "versión púb/fca, la informacfón contanld<1 J en el olsco núrnoro 4 
corraspondiante o/ irlforn1c n1ensuar de Olqlcmbrc de 2015, mismo quo so)remítló a )rui~ tardt1r al 02 
da febrero do 2016; asl con10 el l11forn1c n1cnsval de dlclon1bro de 2016 »iismo Qlte . . so ie(!l.it.ló .ª mas 
tardar et 01 de febrero do 2017, da acuerdo a tos Lineamientos para. ~a lntegr(l,;ió{l da( l11(ouna 
Mensual que emite et Osfam: a afecto do dar n~spuosta a la solicitud ·~Q '.lnforn'l'aclón rccib.lda a 
travós d~I Síslen1il de AccesO a lo lnformad6n MóldQuenso (µAtJ-iEX) ;.~edianto · folio 
0003'4/MF.TEPEC/IP/2017 a nombre do la  _¡ :/ ;/ · "·.··,\, ''., 

En cu1nplrn~lento a lo ordenado en el últi,no párrafo del artfcuto 47 d~ja.\ •. _!y de_.,+ibnspatvncla y 

Acc:oso a la lr'lformaclón PUbllca del Estado de México y Mu .. " .. lc·J· .. P··.J ... º. s .. s,c:)e. ·.··n··· c·.!}e.ntr<c.1 ~.:resentc, Josú0· J Gualbcrto Mclia or~z de la 1'úsoror(a Municipal, quictn soHcltf ,al Cq~tt~f· .. ~c .TrQnsporencia I 
~~~~~~~~s:::io': versión pública de los docun1entos nrrlb~/~-~~·~.'~/.~os ,,n)rozón <;le que contienen 

Dcrívodo dof análisis do los documentos do referonc\a, el 'Co.ron6·d ... \:r ... :rran~.p
1 
.arene/a \.··cri . .fica que en los 

mismos obran datos cuyo acceso debo ser restringido, por s<JI dat9s porsonalos do carácter 
c~nfidenclnl: el· Registro Federal de Contrlbuyeq.t.º .. ·' .(R.F.C .. ).;· Cl)ílP. r'l~mero do· .. ·soµ.' urldad social, 
nun1ero de en,ptoado, cla.ve bancaria, nOmoro de cuon,ta bancarJa, y en e, coso dn los .comprobnntos 
fis.catos tambl6n la Información relativa a, d(l.duc<::l9n~S,p.9r .bienes y/o servicios adQI.Jiridos por los 
trabaj<.1dorcs do carácter potson. al, sc.·guro ~. ~ .. ,sopa ... tac ... i'ó1\lndivldual del s1rvidor pú.blfc.· o, o$f como el 
OR, scllo.s digitales y cadena original ya q4e-~dol dé~cjfrado do los mlsm s se pueden' obtener datos 
personales que de hacerso públicos afoctorr.on su lntlinldad y su vida prl ada, por lo quo do acuctdo 
a lo ostoblocldo en el artículo 137 q.o_,li, L9Y -de Tran~parenda y Acceso la lnforr~'¡oclón Público do! Jy 
Estado dó México Y Municipios P(O~ede la. entrega de)a documentoción e versión ·póbllca. 

,. ';. ·.. ) ) ( '· ' 

De conformidad con ol tirtlc.ut_9.·l~,3,:. fracc)ó·~ ·Í de la Ley do Tr~nsparonc:i.' y Accos1) a._ la Información 
Pública del gstado de Móxle¡o y·MúnlcJpios la Información do roforcncl' os Jnfor~haclón clasiflC.oda 
corno confidencial. 

Con fundamonto en·~~t'.._"eirtltulo .. 49:.::¡;:ccl6n VIII de la Loy.orrlba citada· 1 Comité_dc Transparencia 
emito el ,lgulente acoe¡dQ: · 1 /"' 

__ J__,_____ 
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d . ' 
"2017, Affo del Cantonar/o do las Co11stltuci0Ms Mexicana y Moxiq1ensa de (91f 

i 

CTMET/08/16/2017: So determina que la Información roferento ¡· 1 llcglstio I Federal do 
Contribuyentes (R.F.C.), CURP, número do seguridad social, número de mplcado,; clbvc bancaria, 
número do cuenta bancaria, y on el caso do los comprobantes flscale tambióri la' Información 
relativo a deduccionos por bienes y/o servicios adqLllrldos por los trabajad res dü c{rt1bter personal, 
seguro do separación individual del servidor público, asi como el QR, ifcllos digitales y cadena 
original es clasificada como confldonclíll, por lo que se aprueba por una~1midad la¡ ció.·, siflcación de 
dicha lnfOrfflHCÍÓn y SO pfOCOdO a la entrego do la documor1toclón on Sl~r Versión ~iúbliclJ poro dar 
respuesto a la solicitud con follo 00034/METEPEC/IP/2017. '¡ : ' 

··---A~1ARA 1·- Off~,.·---1.-t:.R~~~0~s1ull~t-A ' 
COORDINADORA DE All.Clll\1'0$ 

1 ,¡ 
i. 
i··, 

:1 : ! 

. VICl!NlE AHÁ~(:10 SÁNCHl
0

•Z 6nrlz 
PROTECCIÓN 0.·1; DATOS PEr•¡so1~A\.FS 

. l i 
1 ' 

• "anexos.rar';: Contiene dos carpetas, que tienen por nombre la primera 

"2015" y la segunda "2016". 

La carpeta "2015" contiene: 
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Name 

l~MP,~~:6~#:~~;~;;s~dii~~)ifo'.¡o~ í~~e;~~¡'. ~or_·~~~o~:pi~-;~:;;~~;~,~;i~.'.d(·.· 
~~iSR~r-~t?l)cf_tª9~iM[~_cÜ>.4f_ _ ._·_ ,-:__ · . . - " 
!1: di~pttsion de nomina p"rímera <JÚincC(lt:Jldf' 

:~~fisjl_e(s_{?_n:d_(~óll)i~)Eg_U_flt•: ljú_i_~é-~t\1;~f 
~ Íl:~rfli~_, \}~ a9uhai4~ Y Prl~;l:~~~,~iioi~i.P,df 
!t ~om!n_a :~~n_,r~l _cfe ,la P.ñ~éf~--~~inc~.l.pd_f 
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5. El día veintisiete (27) de marzo de dos mil diecisiete,  
' 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como: 

A) Acto impugnado: "Información Incompleta" (Sic); y como 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "Se solicitó la información con la cual se integró 

el disco 4, de los informes mensuales de los periodos de diciembre 2Q15 y diciembre 2016, misma que 

debía contener: 4.1 Nómina general eje/ 01 al 15 del mes. 4.2 Nómi~a general del 16 al 30/31 del mes. 

4.3. Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores.AA Reporte de Altas y Bajas del 

Personal. 4.5 Comprobantes Fiscales Digitales por ll¡temetJ¡or concepto de Honorarios. 4.6 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por conceplo de nómina del 01 al 15 del mes. 4.7 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 del mes. 4.8 

Tabulador de sueldos. 4.9 Dispersión de Nómina. Del análisis a la información proporcionada se 

observa que no satisface los nueve rubros que sJ deben contener en el citado disco 4." (Sic) 

6. Se registró el recurso· de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo cdn fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta 

y uno (31) de marzo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
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SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe 

justificado procedente. 

8. En fecha diecisiete (17) de abril de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado para manifestar lo qve a derecho le asistiera y 

conviniera según consta en el Sistema de Acceso a hl Inf9trnación Mexiquense " \ '. ;· :' 

SAIMEX adjuntado el archivo identificado como: "JMM034IP17IJ", mismo qué no 

se hizo del conocimiento de la particular, toda Vez que no modificaba la respuesta 

inicial, así como tampoco aportaba elementos qve cumplieran cabalmente con el 

derecho de acceso a la información de la solicitante, sin embargo, el contenido del 

archivo se hará de conocimient9 de la
1
particular al momento de que sea notificada 

la resolución. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

Página 12 de 40 



,...~,>c..'->d•lw-';'HTa-'<i>.*=•Q•""'=="PCbScay 
Pco'_;eoc'xl<l,Oa'-•P.c<,-,...1's,6e!Es!>S->"'lll._,_'c,;yllr_'<ci,,"" 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00728/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Metepec 
José Guadalupe Luna Hernández 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos¡ 5, 
< ', 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fraq:iones IV y V de la 
' " . " ·. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano·de Mexico¡ artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178,\179, l.8,1 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la InformadónPública del Estado de México y 

Municipios¡ ¡ y 10, 7, 9 fracciones Ly XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acc.eso a la b1formación Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados¡ para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día catorce (14) de marzo de dos mir'diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día quince (15) 

de marzo al día cinco (05) de abril de dos mil diecisiete¡ en consecuencia, presentó 

su inconformidad el día veintisiete (27) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que 

se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, cono¡<:ca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la litis 

13. Inicialmente la particular presentó su solicitud ante el Ayuntamiento de 

Metepec señalando lo siguiente: 

"SOLICITO que me muestre e1I digital por este mismo medio y en versión pública, la 

información contenida en el disco número 4 correspondiente al informe mensual de 

Diciembre de 2015, ni.ismo que se remitió a más tardar el 02 de febrero de 2016; así como 

el informe men~ual' de diciembre de 2016 mismo que se remitió a mas tardar el 01 de 

febrero de 2017, de acuerdo a los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 

que emite el Osfem. ". (Sic) 

14. Para lo cual el SUJETO OBLIGADO dio respuesta con dos archivos en 

formato "pdf" y un archivo en formato "rar", de los cuales su contenido ha sido 

insertado en los antecedentes del presente expediente electrónico. 

15. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la recurrente 

interpuso el recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como 
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Razones o Motivos de inconformidad, los señalados en el numeral 5 del presente 

expediente electrónico. 

Por su parte el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado anexa un archivo 

en el cual ratifica la respuesta, y de forma medular refiere que la información 

faltante está concentrada en 3,708 y 7,246 fojas útiles por uno solo de sus lados, 

resultado de eso, la particular deberá acudir a realizar i¡n pago correspondiente de ... , ' . 

$7,159.06 y $13, 978.06 en la Tesorería Municipal. 

16. Por tanto, lo anterior actualiza la caui;} del procedencia del recurso de 

revisión establecida en el artículo 179, fracción Vy X de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública delEstado de México y Municipios, de lo cual la 

Litis de la presente, consiste éh dete,rminar si la respuesta proporcionada es 

suficiente para tener por satisffqho en su totalidad el derecho de acceso de la 

persona respecto de ló inicialmente requerido y de la modalidad de entrega 

seleccionada. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 

17. Como se refirió al inicio, se solicitó al Ayuntamiento de Metepec entregara 

la información relativa a: 

"SOLICITO que me muestre en digital por este mismo medio y en versión pública, la 

información contenida en el disco número 4 correspondiente al informe mensual de 

Diciembre de 2015, mismo que se remitió a más tardar el 02 de febrero de 2016; así como 

el informe mensual de diciembre de 2016 mismo que se remitió a mas tardar el 01 de 
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febrero de 2017, de acuerdo a los Lineamientos para la lntegraci6n del Informe Mensual 

que emite el Osfem. ". (Sic) 

18. Para lo cual el SUJETO OBLIGADO dando respuesta a la solicitud anexó 

tres archivos, entre ellos un archivo comprimido denominado "anexos.rar'( en el 

cual, como se observa contiene la información relativa al disco 4 de acuerdo a los 

lineamientos para la integración del informe mensual del OSFEM correspondientes 

al mes de diciembre tanto del año 2015 como del año 2016! de arnbos archivos, 

asimismo en la respuesta indican que falta la info:triiacióri concerniente a los 

comprobantes fiscales digitales por internet PºFFohcepto de nómina de las fechas 

01 al 15 y del 16 al 31 de los meses y años ya'referido/ toda vez que se requiere de 

un pago por la cantidad de hojas que son,.estó ültimo se analizará a detalle más 

adelante. 

19. Siendo así que elestudio dí! la naturaleza jurídica de la información pública 

se basa en demostrarl¡duente obligacional del SUJETO OBLIGADO para poseer, 

generar o administr1r la)nformación solicitada por la particular, pero en los casos 

que éste la asume implica que la genera, posee o administra; por consiguiente a 

nada practico nos conduciría su estudio, ya que se insiste que la información 

pública solicitada ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 

20. Dicho lo anterior y para un mejor estudio, se inspeccionará si lo entregado 

como respuesta satisface lo que la solicitante requirió inicialmente, para tal efecto 

queda asentado en el cuadro de referencia de la siguiente manera: 
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• Contenido del DISCO 4, del mes de diciembre 2015 

No Solicitado Entregado Colma 

Nómina General del Nómina General del 01 al 15 de Si 
4.1 

01 al 15 del mes. diciembre 2015 

Nómina General del Nómina General del 16 al 31 de Si 
4.2 

' 
16 al 31 del mes. diciembre 2015 

' 
· .. 

Reporte de 
4.3 

No insertó documento 'ilguno., No 

remuneraciones de 

mandos medios y 

superiores. 
· ... ' ,, 

4.4 
Reporte de altas y Un movimiento de alta en el área de Si 

bajas del personal. Se,guddfld Pública, Tránsito y 

Bomber6s, mientras que se 

.· r~gistraron 19 bajas en diferentes 

' °' 
ares 

. ' 

Comprobantes 
. 

SIN MOVIMIENTOS SI 
4.5 

Fiscales Digitales por 

internet por concepto 

de Honorarios. 

4.6 
Comprobantes No insertó documento alguno, No 

Fiscales Digitales por dado que pretende cambiar la 

internet por concepto modalidad de entrega derivado del 

cumulo de información. 
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de nómina del 01 al 

15 del mes. 

Comprobantes No insertó documento alguno, No 
4.7 

Fiscales Digitales por dado que pretende cambiar la 

interne! por concepto modalidad de entrega derivado del 

de nómina del 16 al cumulo de información. 
' .. 

30/31 del mes. J ....... 

Tabulador de sueldos Parte de la informaciórl tiene fecha Parcialmente 
4.8 

',, ·., . 
2015 mientras que otra p<1rte tiene 

fecha 2014. 

Dispersión de Primera y seguns:!a quincena mes Si 
4.9 

nómina de dicie.mbre. 
. · .. 

\ ( ¡ 

21. De las constancias Lque qbran en el SAIMEX se aprecia que el SUJETO 

OBLIGADO cumplió parcialmente con lo solicitado, por lo que respecto de la 

información faltante, 'conforme a los lineamientos del OSFEM para la integración 

del informe mensuates obligación contar con la información, tal y como se muestra 

en la siguiente imagen: 
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H/A HIA HIA HIA 

H/A IVA HIA H/A f 

.. 
{: 
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FJRHAS REºUERIDAS• 
(OHTEHIDO GENERAL AVUHTAHIEHTO ODAS OJF HAYICI JHCUFJOE 

. \_ 1-- _ 3/4y5 .f,SY .11 .... sv, 4..t8Yl9 »Yll 

22. Ahora bien por lo que respecta al punto 4.8 de la información referente al 

tabulador de sueldos, se aprecia en el contenido del documento que solo parte de la 

información corresponde al año 2015, mientras que otra parte tiene fecha del año 

2014, por lo que, este órgano resolutor considera que la información puest'1 a 

disposición por la Unidad de Transparencia no está actualizada sobre este punto, 

resultando información que no solicitó la particular, ya que data de un año diferente 

al requerido, por lo que se ordena entregue el tabulador de sueldos emitido para el 

ejercicio fiscal del año 2015, para mejor comprensión, a manera de ejemplo se inserta 

una imagen del contenido del archivo que se envió como respuesta, siendo la 

siguiente: 
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23. Ahora bien, resulta importa11tr señalar que en un acto posterior a la 

presentación de la solicitu~, se le requirió a la particular, una aclaración, para que 

manifestara a que información se refería exactamente en su solicitud, por lo que en 

respuesta a dicha adaración, respondió " me refiero al disco número cuatro de los seis que se 

generan, conforme a los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual Municipal, e1i1itidos 

por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México"(sic), a razón de lo cual se deduce 

que del año 2016 solo requiere la información relativa al contenido del disco 4, al 

igual que del año 2015, aclarado este punto, se procede a un análisis de la 

información solicitada y la información entregada sobre el informe mensual de 

diciembre de 2016, resultando lo siguiente: 

• Contenido del DISCO 4 del mes de diciembre 2016: 
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Solicitado Entregado Colma 
No 

Nómina General del Nómina General del 01 al 15 del mes Si 
4.1 

01 al 15 del mes. de diciembre 2016 

Nómina General del Nómina General del 16 al 31 del mes Si 
4.2 

16 al 31 del mes. de diciembre 2016 

Reporte de No entregó documento alguno No 
4.3 

remuneraciones de ·, 

mandos medios y 

superiores. \1 ·. :J 
Reporte de altas y • Reporte d~ altas de personal Si 

4.4 
bajas del personal. en el mes de diciembre 2016: 3 altas. 

• Reporte de bajas de personal 

· en el mes de diciembre de 2016: 9 

' 
bajas. 

-

Comprobante?. . Sin movimientos Si 
4.5 

Fiscales Digitales por 

internet por concepto 

de Honorarios. 

Comprobantes No insertó documento alguno, dado No 
4.6 

Fiscales Digitales por que pretende cambiar la modalidad 

internet por concepto de entrega derivado del cumulo de 

de nómina del 01 al 15 información. 

del mes. 
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4.7 
Comprobantes No insertó documento alguno, dado No 

Fiscales Digitales por que pretende cambiar la modalidad 

internet por concepto de entrega derivado del cumulo de 

de nómina del 16 al información. 

30/31 del mes. 

Tabulador de sueldos Tabulador de sueldos mes de Si 
4.8 

diciembre del 2016 
. 

4.9 
Dispersión de nómina Dispersión de nóminp. ; i. Si 

;; . ; 

; 

24. Como se observa en la tabla de referencia que fue insertada, el SUJETO 

OBLIGADO cumplió en la mayoría qe los puntos que conforman el Disco 4 del 

informe mensual que debe ser ehtrega.do al OSFEM. Sin embargo, respecto al punto 

4.3 Reporte de remuneraciones mensuales al personal de mandos medios y 

superiores, si bien es cierto, en la respuesta hace referencia que la nómina general, 

contienen también las remuneraciones de los servidores públicos, con lo cual 

pretende dar respuesta, sin entregar el formato antes enunciado e identificado con 

el numeral 4.3, sin embargo, de la revisión integral de las documentales que fueron 

entregadas se observa con claridad que dicho punto no ha quedado colmado, toda 

vez que se requirió inicialmente todo el contenido del Disco 4, es decir, todos y cada 

uno de los formatos que de manera mensual son entregados al OSFEM en 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual es necesario incorporar el 

formato correspondiente para un mejor ejemplo, formato que está contenido en los 
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Lineamientos para la integración del informe mensual los cuales establecen lo 

siguiente: 

~rgano S~perlór de Fls1;alizáél.Ón 
_Au~ltof ra· t$pecta f de ·curnpl/m.len_to Fh.l a.ndero 

$ubdlt,,c~n di!_ fl~ai'f¡~c16n_:e lntegr;lc._i~n de Cu~t_a P6blká 
Dé~taffl_tnto et. f~lluc~n de inr~s Mt"5uiles Munkip.alts 

25. La imagen en menéión fue. extraída de los lineamientos para la integración 

del informe mensual en:litidos por el OSFEM, en los cuales se observa qu0 el 

"reporte de remunera~iones mensuales al personal de mandos medios y superiores" 

es un documento único, es decir, que debe generarse por separado, siendo que es 

un documento que integra el disco 4, por lo que resulta improcedente lo que se 

refiere en la respuesta como se muestra a continuación: 

• $~ ;,idJi,mtoV!lfS,lón,púl;lll.1:a ·dP ló nómlr\a 9!lífaftil dól 01 al lq:~.el ,ño.s (leJ;llcloinbio <:lo 
.f~s ~l\ps 291µ y2q¡fynóm1m.1 oon.11r¡¡J dol' 1(.i al .. 3Hlii1.m.l'ls #o ~1Íélctni5r.e dó IO$Jí('i()$ 
201$ y 2(),li); d' ,.· . ·. i . 5 . iltlo e l mbiti .· s remuno ai:lór es de. mandos 
rrre los · s er o·g. 
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26. De la imagen inserta se entiende que el SUJETO OBLIGADO pretendió 

colmar dos puntos con un mismo archivo, las nóminas generales y las 

remuneraciones de mandos medios y superiores, si bien es cierto, con el contenido 

de la nómina general se puede colmar el punto referente a las remuneraciones de 

mandos medios y superiores, pero también es cierto que el particular desde su 

respuesta inicial y posteriormente en la aclaración hace referen~ia a que se requiere 

todos y cada uno de los formatos que integran el mqlticitaqo Disco número 4, el 

cual además de la nómina general, como ya se h.a ejemplificado, también está 

integrado por el formato denominado "Reporte de r~muneraciones de mandos 

medios y superiores", documental que no fuJ entreiada por parte del SUJETO 

OBLIGADO. 

27. Concluyendo respecto de(éste ptÍnto, se ordena al SUJETO OBLIGADO 

entregar la información rel~tiva al Reporte de remuneraciones de mandos medios y 

superiores del mes dedidembre, tanto del año 2015 como del año 2016. 

28. Como se puecle observar y también como lo asumió el SUJETO OBLIGADO, 

no se entregó la información concerniente a comprobantes fiscales digitales por 

internet por concepto de nómina del 01 al 15 y del 16 al. 31 de diciembre tanto del 

año 2015 como del año 2016, asimismo, señaló que no fue entregado por el motivo 

que expresó tanto en la respuesta como en el informe justificado, el cual mencicma: 

"la información está concentrada en 3.708 y 7,246 fojas útiles por uno solo de sus 

lados respectivamente, las cuales contienen datos personales y que deberán ser 

testadas en cumplimiento a la resolución del Comité de Transparencia mediante la 
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cual ordena la entrega de la documentación en versión pública y posteriormente 

digitalizadas. Es por ello que de acuerdo a lo establecido en el artículo 148 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios la información relativa a la 

nómina del 01 al 15 de diciembre tiene un costo de $7,159.06 (siete mil ciento 

cincuenta y nueve pesos 06/100 M.N) y lo correspondiente a la nómina del 16 al 31 

del mes de diciembre tiene un costo de $13,978.06 (trece mil nóvecientos setenta y 

ocho pesos 06/100 M.N)"; una vez realizado el pago en ja Uní.dad de Transparencia 
, "· .. >~ 

le informara el plazo dentro del cual se le hará ieµtre~~ de la información 

digitalizada conforme a la normatividad vigente. 

29. De lo anterior, este instituto no considera procedente el cobro excesivo para 

que de ese modo le sea proporcionada la información faltante, ya que carece de toda 

fundamentación, en primer téri;nino pqrque la información fue solicitada a· través 

del SAIMEX, lo que no (genera, ningún costo, debido a que el contenido del 

documento se encuentr<1 bajó los supuestos de las obligaciones de transparencia, 

aunado a ello, esa info~mación ya debe estar digitalizada toda vez que debió ser 

entregado al OSFEM.con anterioridad, para ello es necesario señalar el contenido 

del artículo 92 fracción VIII y 175 primer párrafo de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra 

dice: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto· 
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social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas que a continuación se señalan: 

( ... ) 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 

confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 

primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 

señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

( ... ) 

Artículo 175. La información que en términos /e Ley déban publicar de manera 

obligatoria los sujetos obligados, o deba ser gene:ilda de i 1hanera electrónica, según lo 

dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, 

incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en 

aquellos casos en que la modaliqad de ~ntrega sea por medio de la plataforma o vía 

electrónica. 

( ... ) 

30. De los preceptos legales citados se desprende que el cobro que pretende 

realizar el SUJETO OBLIGADO no es improcedente, ya que la información 

solicitada encuadra bajo los supuestos de las obligaciones de transparencia 

comunes, asimismo ya se encontraba digitalizada a la fecha en que se solicitó la 

información, y por último, porque se solicitó vía SAIMEX, por lo que la particular 

no se encuentra constreñido a realizar el pago del que se hace referencia tanto en la 

respuesta como en el informe justificado. 
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31. En relación al pretendido cambio de modalidad, el SUJETO OBLIGADO, 

tomando en cuenta la cantidad de páginas de las que está conformado lo 

solicitando, debió prever algunos aspectos, en primer lugar tuvo que hacerlo de 

conocimiento de éste instituto a través de un reporte de incidencias, es decir, es su 

obligación haber comunicado la cantidad de páginas de las que está conformado lo 

que se está solicitando para ver si es posible que el sistema lo soporte, lo cual no 

realizó como se puede observar de la información que .~emiti9 soporte técnico: 

------- .-,----------··-------· "' ----------·-, ·-------~--;--'.---· ----~~-- ____ " ___________ _ 

Soporté ln_foem 
púa n118 
uc.~tA,N D_ÍAZ_MfüÍA' 
PRoncttsrA DE.'i:A;~ON(NCI_A'DEL':~()~11SIONADo.'· 
JqsÉ cvAriÁil!PhiJliA 11i•t1AN0,z - -
PRESENTE-

·- ; : 
~n:4tf1'tjó_ri_a.~ü(o?1:~()-éJ_egt~fi1«i:.fl\\{á_do_e1·~,ra'.,d~}ty¡_'d_ond.!?.S>?J~l.l{~,we.~m~)!!X~f~'tS!,µ:ó~$14':ct._d~.l_~del\cta.s:1~F~-'.4;1;9.}X>ipfit~ __ dé,1,A)Y:1l-'a¡l~te_lJfOdé.ff~_t_e~t'. 

.pa,r_a:cf,v ~~r.ftsJad6n f"?r _S;\l}(E,\ ,1 J4 ~~dtµ_d, (on:_{911~ .OCMf_WMEJ;EPEC(lfi~~7¡' n:11.sro,~ é¡ue Jew,Xl .én ·# Je<yíSQ· dé r~isi~ 00,7~8/l_~FOEMJ.IP/~2017; 31 re_s}~do mé. 
y-ennilo !n!'omurq~e a. la i«~ no u tiene r_tf:°rlado llamaa.1aJs,,:iµ;_nilampiro ~ tl~n~ J~htto de irtddel\da p->r_parle del SuJeto.Obllg_ado en (omento. ' ' 

.~líói:,tl?li~ Et~1la$1ó~ ~ pt5J) ~1~\~· Q_é:~~chíy~ 1u_e 1parl~ -~-~~JM~_fyji}~~-1~t~~~~o _f~.s_plie_$_!ª ~ ~-~/?~~tti~.~s ·~e l-~~~fa-1Ql\ ,1 :~ésyf~~-9 :háSº.~-~: i~-~~~_lll~~rifo 
qut e_l (l!~.d?:!l•J·e)1_ia,J,le~ ~· ~~-¡-!~ t~1.10IO&f 0> }'!Ua q\.w s~.pµed.~}..i,dJlú11a(a:idú\'(I~ con\!!\ ~~ _apro~ de chas la -~~IJJ. O ~n. ~U.1'-:A;ltnte de .lJii~t~ 8,~ ~s'. gar,mi_lzana?'' 
que él CludadAJW M tenga problemas en·la dts<atg~-'d{J.t)J\forma.,clón us.indo contxlones a lntentet ronwndonáles bajo paráñttiros de eo(aneo en ru~ludOn m!xlm.i. de 

l?O_Dpl'_s, e_sc~J., "d! f-f~! r JÓ}'ll)átó f'JID~ ~~r.4_90 Wr}rj_.µi.\(~.t.e'~~l. t~_~r. 

32. De lo antedot se deduce que el SUJETO OBLIGADO no realizó lo que 

jurídicamente debió'• efectuar, aunado a ello pretende realizar un cambio .de 

modalidad de entrega de lo solicitado y que no fue entregado vía SAIMEX a través 

de su respuesta, al condicionar a la particular a que posterior al pago acuda a la 

Unidad de Transparencia para que le sea entregada la información, esto sin haber 

acreditado que el sistema no soporta la cantidad de información que se está 

solicitando como ha quedado asentado en el párrafo anterior, por lo que el cambio 

de modalidad que arguye el SUJETO OBLIGADO es improcedente, y con ello, 

también el pago que refiere, toda vez que carece de fundamentación legal. 
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33. Sin embargo, atendiendo el número de hojas que señala el SUJETO 

OBLIGADO en su respuesta que corresponden a parte de los requerimientos y 

dado que técnicamente resulta imposible adjuntar en el SAIMEX un número mayor 

a ocho mil hojas útiles, resulta procedente un cambio de modalidad, es ese sentido 

este instituto considera pertinente que se ponga a disposición del particular la 

información previa elaboración de versión pública en consulta directa y en forma 

gratuita, "in situ", es decir, que acuda a l~~ instalaciones de 
\ ·, 

la Unidad de Transparencia para que de ese modo sé cunip\a éon el derecho de 
'· i ·- . ' 

acceso a la información del solicitante, no solo a lo.s ptmtos que fueron excusados 

por el ente público respecto del cumulo de ¡iiiforrh~ción, sino también deberá 

entregar en consulta directa el resto de los puntos que no fueron proporcionados 

en tiempo y forma a través de la respuesta ofrecida, en ese sentido resulta dable 

ordenar vía in situ, es decir, en'.el lug¡tr que el SUJETO OBLIGADO le indique la 

consulta de la información. siguiel)te: 

A) Reporte de remuneraciones mensuales al personal de mandos medios y 

superiores de ~iciembre de los años 2015 y 2016; 

B) Tabulador de :meldos correspondiente al mes de diciembre del año 2015; 

y 

C) Comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de nómina del 

01 al 15 y del 16 al 31 del mes de diciembre de los años 2015 y 2016. 

34. Ahora bien, si una vez que el particular consulte la información en forma 

gratuita en el lugar, día y hora indicado, podrá manifestar si así lo desea y si 

conviene a sus intereses acceder a la información en otra modalidad distinta, para 
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lo cual deberá ajustarse a lo dispuesto por el artículo 148 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, siendo las siguientes: 

Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a 

la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

CONCEPTO 

I. Por la expedición de copias simples: 

A). Por la primera hoja. 

B). Por cada hoja subsecuente. 

II. Por la expedición de copias certificadas: 

A). Por la primera hoja, 

B). Por cada hoja subsecuente. 

, ' 
NUMERO DE VEeES EL VALOR 

DIARIO DE L4 UNIDAD DE 

MED}~A Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

0.224 

0.016 

III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 

0.850 

0.417 

0.224 

0.336 

0.008 

IV. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 

V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 

Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá 

proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la 

información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir. 

35. Dada la modalidad de entrega elegida, si es que así lo requiere una vez que 

allá sido consultada la información en forma directa y en el lugar, día y hora 
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indicada, deberá cubrir el costo señalado, de ser el caso, en que la solicitante decida 

que la información en comento le sea entregada por medios magnéticos o discos 

compactos deberá pagar el costo solo del medio magnético o disco compacto, sin 

embargo, la ley le otorga la salvedad, de que en caso de llevar ya sea el medio 

magnético o los discos compactos, no tendrá que cubrir ningún costo, esto 

maximizando el principio de gratuidad a favor de los ciudadanos para el caso del 

derecho de acceso a la información contemplado en ':el artículo 9 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Públital del J<:~tado de México y 

Municipios, dicho lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá indicar el lugar, 

fecha y hora en que le particular pueda tene{ el'acces'o'a la información requerida. 

36. Antes de concluir el presente considerando, resulta imperante aclarar que 

debido al cúmulo de información del se integran las documentales solicitadas, se 

imposibilita su puesta a disposicüón mediante el medio previamente establecido 

para tal efecto, resultando procedente un cambio de modalidad en los términos 

establecidos por el instituto, mismos que ya fueron señalados con anterioridad, este 

órgano garante ordena al SUJETO OBLIGADO poner a disposición del particular 

vía "in situ" toda la información faltante para dar cabal cumplimiento al derecho 

de acceso a la información del recurrente, es decir, la información relativa al reporte 

de remuneraciones de mandos medios y superiores del mes de diciembre, tanto del 

año 2015 como del año 2016; Tabulador de sueldos correspondiente al mes de 

diciembre del año 2015; Comprobantes fiscales digitales por internet por concepto 

de nómina del 01 al 15 y del 16 al 31 del mes de diciembre de los años 2015 y 2016. 

Página 30 de 40 



''.,*·'..:, <lo Tw~;,..._...ci>, >-=,s, • 1> m'.,r.,,.>o!,, l'-~oe.} "'"'-'=""' "' Oa's>• P,na.,....,_<,, <!d E•= <le lo'!,Jo,,y i,_,...,.,,.,,,.,, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00728/INFOEM/IP/RR/2017 

Ayuntamiento de Metepec 
José Guadalupe Luna Hernández 

37. Por lo referente a la naturaleza de los documentos solicitados se entiende 

que puede contener información susceptible de clasificarse como confidencial, por 

lo que el SUJETO OBLIGADO deberá tomar en cuenta el siguiente considerando. 

QUINTO. De la Versión Pública 

38. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO 

OBLIGADO deberá entregar la información re}ativa ~ l. Reporte de 

remuneraciones mensuales al personal de mandos n'ieaibs rs&periores del mes de 

diciembre del año 2015 y 2016; 2. Comprobantésfisc!)les digitales por internet por 

concepto de nómina del 01 al 15 y del 16 al3Íd~lmes¡d~ diciembre de los años 2015 

y 2016; 3. Tabulador de sueldos actualizado def mes de diciembre del año 2015, 

documentos en el que se puede contener datos personales o información qué deba 

ser clasificada como confidencial, motivo por el cual debe elaborarse una versión 

pública que deje a la vista los datós que ofrezcan la información requerida. 

39. Cuando uri documento requerido contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los 

artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 
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IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 
1 ·• • 

XXI. Información confidencial: Se considera como informaJión co~fiqencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursatll {¡¡ poJtAl, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho inte(r¡adonal o a sujetos obligados cuando 
\ 

no involucren el ejercicio de recursos públipos; 

( ... ) 

XL V. Versión pública: Docum(1¡to en,!l, qÚe se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservacfao confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91.' Elatceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta seá c.!asificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 
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40. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servi1ores públicos 

facultados para ello. 
:i:· { · .. \···';'.\··-, 

Para la clasificación de la información se requieré chmplir c::on las formalidades 

señaladas en la Ley de Transparencia y Acces~ a la Información Pública del 
\ \ } \ ' . 

Estado de México y Municipio, en stt1>. art¡c1.Hos 143 fracción I antes referido y 

149, así como los establecidos en los Lineaiilientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información en el lineamientos 

Quincuagésimo sexto, Q~incuá~ésimo séptimo, Quincuagésimo octavo, 

Quincuagésimo noveho y Sexagésimo para la elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artíc11lo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Q11incuagésimo sexto: La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 

Qui11c11agésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
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I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Tít11lo V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

JI. El nombre de los servidores públicos en los doc11mentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y 

III. La información que doc11mente decisiones y los actos de autol'idad .concl11idos de 

los sujetos obligados, así co1110 el ejercicio de las facultades o.kctivfrlades,d~ los servidores 

públicos, de manera que se p11eda valorar el desempe11o d~. Jptmis111~s. ·. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite algu¡íq ca11~al, di'clasificación, prevista en 
' ,,_ '" ' 

' ' ', i 

las leyes o en los tratados internaciones su~(riiospor el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetoi(ob[igados garantizarán q11e los sistemas o 111edios 

empleados para eliminar la i¡1fprmaciqn en las versiones públicas no permitan la 

rec11peración o visualización de. ld misi11~. 

Quincuagésimo 110-penó. En caso de que el documento únicamente se posea en versión 

impresa, deb.erá Jp¡ocopi9rse y sobre éste deberán testarse las palabras, párrafos o 

renglones q11e sea¡¡ clasificados, debiendo anotar al lado del texto 0111itido, 11na referencia 

numérica tal y como se puede observar en el modelo para testar docu111entos impresos 

contenido en el Anexo 1 de los Lineamientos, "Modelo para testar 

documentos impresos". 

En caso de que sea posible la digitalización del documento, se deberá observar lo 

establecido en el lineamiento Sexagésimo. 

La información deberá protegerse con los 111edios idóneos con que se cuente, de tal forma 

que no per111ita la revelación de la información clasificada. 
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Sexagésimo. En caso de que el documento se posea en formato electrónico, deberá 

crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore la versión 

pública, eliminando las partes o secciones clasificadas, de acuerdo con el modelo para 

testar documentos electrónicos contenido en el Anexo 2 de los Lineamientos, "Modelos 

para testar documentos electrónicos" 

41. Ante una solicitud de acceso a la información que :esult~ con información 

clasificada como confidencial, es dable, de acuerdo a las. disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debes~r atit6riz~da por el Comité 

de Transparencia, se debe de emitir un acuerd<;> .de c\asificación, previo a la entrega 
' \ , ,, ;: 

de la información a la recurrente, el cual sedebe de elaborar de tal forma que se le 

entregue la información relativa a 1. Reporte de remuneraciones mensuales al 

personal de mandos medios y superiores del mes de diciembre del año 2015 y 2016; 

2. Comprobantes fiscales digitales pdr internet por concepto de nómina del 01 al 15 

y del 16 al 31 del mes de d.iciembte de los años 2015 y 2016; 3. Tabulador de sueldos 

actualizado del mesde.diciembre del año 2015 en versión pública en donde se 

protejan los datos personales que puedan estar contenidos en los documentos, así 

como también la información que tenga carácter de confidencial. 

42. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 

49 fracción VIII, 122, 135 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con 

ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 
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43. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia de la 

información que se sustente, en el que se expongan los fundamentos y 

razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar 

datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no 

es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien.una documentación 

ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razof\eS por las que no se aprecian 

determinados datos, ya sea porque se testan o suprin;ief\, deja l¡t solicitante en estado 

de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no se e2(ponen Üé manera puntual las razones 

de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información 

de la solicitante. 

44. De estos dispositiv9s lega\es, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública }iene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las persortas; es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida priv¡¡da de los 

particulares y de los servidores públicos. 
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45. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales, infringirá con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

46. Además los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas 

respecto de aquella información que considere susceptiple de clasificarse, debiendo 
', J; ',, ,, ' 

de considerar las formalidades que establece la l,'\Ofl}1ati'j'idad aplicable, de lo 

contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado .este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Metepec y se 

ORDENA poner a disposición vía consulta directa Íos dpcumentos en versión 

pública en donde conste la siguiente información: 

. . 
a) Reporte de remuneraciones mensualeJ ~! pérsonal de mandos medios y 

superiores de diciembre de los añó~ 201,15,y 2016; 

b) Tabulador de sueldos correspondiente al mes de diciembre del año 2015; y 

c) Comprobantes fiscales ~igita\espor internet por concepto de nómina del 

01 al 15 y del 16 a.131 del mes de diciembre de los años 2015 y 2016. 

Para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá indicar la fecha, hora y lugar en la que 

debe presentarse  para que se le ponga a disposición la 

información referida en los incisos anteriores. 

Para los incisos anteriores, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia 

en términos del artículo 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive 

las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a 

disposición de  
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores 

CUARTO. Notifíquese a la recurrente ~ presente resolución, 

así como el informe justificado enviado vía SAIM):IX; qll:e de conformidad con lo 

establecido en el artículo 196 de la Ley de Tran¿parertdia y Acceso a la Informa~ión 

Pública del Estado de México y Municipios; en c~so de que considere que le causa 

algún perjuicio podrá impugnarla víajiiicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRAt,J"SPA~ENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN PE. DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE MAYO DE 

DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz{ 

Comisionado 

(Rúbrka) 

(Rúbrica) 

José Gi¿.a~~lup~iuna Hernández 

· C9misionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 
. . 

(Rúbrica) 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete (17) de mayo de dos mil 

diecisiete, emitida en el recurso de revisión 00728/INFOEM/IP/RR/2017. 
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